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Di: 3 copias 

CONTRATO CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑIA 

BALANCEADOS DE CHIMBORAZO JTL COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

OTORGA: GERMAN ARNULFO ERAZO CASTILLO, 

JULIO TENEMAZA YASACA y 

NANCY VIRGINIA TENEMASA YASACA 

CUANTÍA: CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $ 400) 

En la ciudad de Riobamba, Capital de la provincia de Chimborazo, 

República del Ecuador, el día de hoy nueve de noviembre del año dos mil 

diecisiete, ante mí Abogado DENNYS ALEJANDRO DAVILA. 

VELASTEGUI, Notario Público cuarto suplente de este Cantón Riobamba, 

Comparecen al otorgamiento de esta escritura pública los señores: D 

GERMAN ARNULFO ERAZO CASTILLO de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casado, mayor de edad 2) JULIO TENEMAZA YASAGA y Eno 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado,.; y 3) NA Nor 

VIRGINIA TENEMASA YASACA, de nacionalidad ecuatoriana; . 

    

   

     

    
notariabriobambafdhotmail.com 

CEL. 0995244504 
RIOBAMBA ECUADOR Notaria Cuarta Riobamba 
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estado civil soltera mayor de edad, Los comparecientes, por sus propios y 

personales derechos y hábiles para contratar y obligarse domiciliados vía 

Chambo, junto a la gasolinera Chambo, cantón del mismo nombre y de 

transito por esta ciudad de Riobamba , por sus propios y personales 

derechos y hábiles para contratar y obligarse, con conocimiento de la 

  

naturaleza, objeto y resultados de éste contrato, con plena capacidad legal 

7 como en derecho se requiere, a quien de conocerles doy fe y dice: 

g SEÑORA NOTARIA En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

9 sírvase insertar una de la cual conste el contrato constitutivo de la compañía 

10 BALANCEADOS DE CHIMBORAZO JIL COMPAÑÍA DE 

11 RESPONSABILIDAD LIMITADA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

12  PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

13 esta escritura pública los señores: 1) GERMAN ARNULFO ERAZO 

14 CASTILLO de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de 

15 edad 2) JULIO TENEMAZA YASACA de nacionalidad ecuatoriana, de 

16 estado civil divorciado,.; y 3) NANCY VIRGINIA TENEMASA 

17  YASACA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera mayor de 

18 edad, Los comparecientes, por sus propios y personales derechos y hábiles 

19 para contratar y obligarse domiciliados vía Chambo, junto a la gasolinera 

20  Chambo, cantón del mismo nombre y de transito por esta ciudad de 

21 Riobamba  .SEGUNDA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA DE 

22  VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran bajo juramento su voluntad de 

23 constituir, como en efecto lo hacen, una compañía de responsabilidad 

24 limitada, que se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, 

25 Código de Comercio, Código Civil, convenio de las partes y más normas 

     

  

26 vigentes en la República del Ecuador, y declaran bajo juramento que se 

27 — regirá a las estipulaciones estatutarias contenidas en la cláusula te GE h; 

28 este contrato. Todos los estatutos de esta constitución son declatados ajo 
4, EN e 

29 juramento por los comparecientes. TERCERA.- ESTATUTOS(DE : 
XA Ne 
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COMPAÑÍA BALANCEADOS DE CHIMBORAZO JTL COMPAÑÍA. 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, CAPÍTULO PRiMEÑO $ . : 

DENOMINACIÓN Y NATURALEZA, NACIONALIDAD Y Dd ASE, : 

4 DURACIÓN, OBJETO SOCIAL, TRANSFORMACIÓN, Fusión o 

s  ESCISIÓN.- ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN 

6  NATURALEZA.- La denominación de la compañía es BALANCEADO; 

7 DE CHIMBORAZO JTL COMPAÑÍA DE RESPONSABLLID. 

g LIMITADA, es una compañía de responsabilidad limitada, constituida en el 

    

9 Ecuador que se rige por las leyes ecuatorianas y por las disposiciones 

10 contenidas en el presente estatuto. ARTÍCULO SEGUNDO.- 

11 NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía es de nacionalidad 

12 ecuatoriana y su domicilio principal se establece en la ciudad de Chambo, 

  

13 cantón Chambo, provincia de Chimborazo, República del Ecuador, sin 
  

14 perjuicio de que pueda establecer agencias, sucursales y establecimientos en 

15 uno o más lugares dentro del Ecuador o fuera de él, previa la resolución de 

16 la Junta General de Socios, adoptada con sujeción a la Ley y éste estatuto. 

17. ARTÍCULO TERCERO.- DURACIÓN.- La compañía tendrá un plazo de 

18 — duración de CINCUENTA AÑOS, contados desde la fecha de inscripción 

19 de la escritura pública de constitución en el Registro Mercantil del cantón 

20  Chambo. Este plazo podrá prorrogarse por otro u otros de igual o menor 

21 duración por resolución adoptada por la Junta General de Socios. Podrá ser 

22 disuelta o puesta en liquidación antes de la expiración del plazo original o 

23 de los de prórroga por resolución de la Junta General de Socios. 

24 ARTÍCULO CUARTO.- DEL OBJETO SOCIAL. “La Compañía se 

25 dedicará exclusivamente a las siguientes actividades: a) La producción y 

26 comercialización de todo tipo de balanceados al por mayor y menor. b) El 

27 procesamiento de productos balaceados y afines. c) Asistencia Técnica en el 

28 ámbito de balanceados y empresarial. Para el cumplimiento de la finalidad, 

29 la Sociedad podrá realizar toda clase de actos y contratos civiles, 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo o 
TELF. 03 2940442 notaria4riobambaldhotmail.com 
CEL. 0995244504 . 
RIOBAMBA ECUADOR Notaria Cuarta Riobamba   
 



  

DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO , 
NOTARIA CUARTA - 
CANTÓN RIOBAMBA 

mercantiles, concursos, planes, proyectos, ya sean en el sector público como 

en el privado y de cualquier otra naturaleza, permitidos por la ley y que se 

relacionen con el objeto social; d) Importación y exportación de materia 

prima, y maquinaria relacionada para la producción de balanceados y 

afines, e) En fin podrá hacer uso de todos los medios legales para el 

cumplimiento de sus fines ARTÍCULO QUINTO.- La compañía podrá ser 

transformada en otra de las especies contempladas en la Ley de Compañías, 

  

3 ser fusionada con otra u otras para forimar una sola, así como ser escindida 

9  enunau otras sociedades si así lo resolviere la Junta General de Socios. 

19 CAPÍTULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL Y ACCIONES.- ARTÍCULO 

12 DÓLARES DE LOS ; ESTADOS UNIDOS E DE NORTEAMÉRICA (USD DS 

13 400), dividido en CUATROCIENTAS (400) participaciones iguales, 

14 acumulativas e indivisibles de UN 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

15 UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. (USD $ 1), cada una CAPÍTULO 

16  TERCERO.- DEL GOBIERNO Y DE LA - ADMINISTRACIÓN.- Los 

17 comparecientes declaran bajo juramento: ARTÍCULO SÉPTIMO.- El 

  

18 gobierno de la compañía corresponde a la Junta General de Socios y su 

19 — administración al Gerente General y al Presidente. ARTÍCULO OCTAVO.- 

20 De la Junta General de Socios.- La Junta General de Socios, integrada por 

21 los socios legalmente convocados y reunidos, es el máximo organismo de 

22 gobierno de la compañía, se reunirá ordinariamente una vez al año dentro de 

23 los tres meses siguientes al cierre del ejercicio, económico anual y 

    

   
   

24 ' extraordinariamente en cualquier época en que fueren convocados. La Junta 

25 General de Socios estará presidida por el Presidente de la: compañia y 

26 actuará como secretario el Gerente General de la compañía. ARTÍCULO : 

27 NOVENO.- Convocatorias.- La convocatoria a Junta General de Socios, la 

28 efectuará el Gerente General de compañía, mediante nota dirigida a 

29 socio, en la dirección registrada por cada socia en la compañía, con ocho 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
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Y 
días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en que $e, celébre' la 

   

   

   

reunión. En tales ocho días no se contará el de la convocatoria ni el de: 

realización de la Junta General de Socios. ARTÍCULO DÉECIMO- Quóruni ' 

de instalación.- La Junta General de Socios, formada. Por los soci 

legalmente convocados y reunidos, es el órgano supremo de la compañia. ía 

  

Junta General de Socios no podrá considerarse válidamente constituida par 

7 deliberar, en primera convocatoria, si los concurrentes a ella no representan 

8 más de la mitad del capital social. La Junta General de Socios, se reunirá en 

9 segunda convocatoria, con el número de socios presentes, debiendo 

10 expresarse así en la referida convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO 

11. PRIMERO.- Quórum de decisión.- Salvo disposición contraria de la Ley, las 

12 resoluciones de Junta General de Socios se tomarán por mayoría absoluta de 

13 — los socios presentes. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

14 mayoría. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- De la Junta Universal.- No 

15 obstante lo dispuesto; la Junta General de Socios se entenderá convocada y 

16 quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 

17 dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

18 presente todo el capital pagado, y los asistentes, quienes deberán suscribir el 

19 — acto bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la 

20 Junta. Sin embargo, cualquiera de los asistentes puede oponerse a la 

21 discusión de los asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente 

22 informado. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Facultades de la Junta 

23 General de Socios.- Corresponde a la junta general de socios el ejercicio de 

24 todas las facultades que la Ley de Compañias confiere al órgano de 

25 gobierno de la compañía de responsabilidad limitada. ARTÍCULO 

26 DÉCIMO CUARTO.- Del Presidente de la compañía.- - El Presidente de la 

27 compañía será nombrado por la J' unta General. de Socios, para un período de 

28 CINCO AÑOS, a cuyo término podrá ser reelegido. El Presidente 

29 continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 
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reemplazado. El Presidente podrá o no ser socio de la compañía. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Atribuciones del  Presidente.- 

Corresponde a Presidente: a) Presidir las sesiones de Junta General de 

  

4 Socios y suscribir con el secretario, las actas respectivas; b) Suscribir con el 

5 Gerente General los certificados de aportación y extender el que 

  

6 corresponda a cada socio; c) Subrogar al Gerente General en el ejercicio de 

7 Sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de 

8 actuar temporal o definitivamente. En caso de que el Gerente General 

9  faltare o se ausentare definitivamente, el Presidente le subrogará hasta que 

10 la Junta General de Socios designe su reemplazo. ARTÍCULO DÉCIMO 

1. SEXTO.- Del Gerente General.- El Gerente General será nombrado por la 
  

12 Junta General de Socios, para un período de CINCO AÑOS, a cuyo término 

13 — podrá ser reelegido. El Gerente General continuará en el ejercicio de sus 

  

14 funciones hasta ser legalmente reemplazado, El Gerente General podrá o no 

15 — ser socio de la compañía. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Atribuciones 

16 del Gerente General.- Corresponde al Gerente General: a) Ejercer la 

17 representación legal, judicial : y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de 

18 lo dispuesto en la Ley de Compañias; b) Convocar a las reuniones de Junta 
  

19 General de Socios; c) Actuar de secretario de las sesiones de Junta General 

206 de Socios y firmar con el Presidente, las actas respectivas; d) Suscribir con 

21 el Presidente los certificados de aportación y extender el que corresponda a; 

22 Cada socio, e) Ejercer las atribuciones previstas para los administradores 

23 la Ley de Compañías. f) Subrogar al Presidente en el ejercicio de up 

24 funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedi de 

25 actuar temporal o definitivamente. En caso de que el Presidente faltare o se 

26  ausentare definitivamente, el Gerente General le subrogará hasta que la 

2) Junta General de Socios designe su reemplazo. CAPÍTULO CUARTO.- 

28 DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO - La 

29 compañía se disolverá por una o más de las causas previstas para el efecto 

| DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
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en la Ley de Compañías; y se liquidará con arreglo al procedimiento que 

corresponda, de acuerdo a la indicada Ley y las Resoluciones expedidas por 

la Superintendencia de Compañías. La Junta General de Socios designará el 

4 — liquidador. CAPÍTULO QUINTO.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE 

5  PARTICIPACIONES.- DECLARACIÓN JURAMENTADA ARTÍCULO 

.6 DÉCIMO NOVENO.- Los comparecientes, 1) GERMAN ARNULFO 

7  ERAZO CASTILLO, 2) JULIO TENEMAZA YASACA; y 3) NANCY 

8 VIRGINIA TENEMASA YASACA, en calidad de socios fundadores 

9 declaran bajo juramento que depositarán el capital pagado de la compañía 

      

10 en una institución bancaria, una vez que la escritura pública de constitución 

11 de la compañía se encuentre inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

12  Chambo. En tal sentido, los comparecientes, en calidad de sSociós “> + 

13 fundadores declaran bajo juramento que el pago de capital se realizará en y 

14 numerario por cada uno de los socios a prorrata de la participación que ca 

15  unotiene, conforme el detalle siguiente detalle: , Jo? 
  

  

  

  

                
  

A 

CAPITAL | CAPITAL No. , ) 

SOCIO NACIONALID | SUSCRITO | PAGADO EN | PARTICI | VALO! PE 

AD NUMERARI | PACION | CADA] ” 
o ES PARTICIPA 

SUSCRIT | CIÓN 

AS 
7 

GERMAN —ARNULFO | Ecuatoriana 120 120 120 1 

ERAZO CASTILLO 

| TULIO TENEMAZA | Ecuatoriana 160 160 160 1 

YASACA ñ Ñ 

NANCY — VIRGINIA | Ecuatoriana 120 120 120 1 

TENEMASA YASACA 

400 400 400 

TOTAL AÑ 

6 

17 La inversión que realizar los socios es nacional. Los comparecientes, 1) 
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1. GERMAN ARNULFO ERAZO CASTILLO, 2) JULIO TENEMAZA 

2  YASACA; y 3) NANCY VIRGINIA TENEMASA YASACA, en calidad 

3 de socios fundadores declaran bajo juramento la correcta integración de 

4 capital, conforme el detalle que antecede, dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 103 de la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO.- Se autoriza a los señores 1) GERMAN ARNULFO ERAZO 

CASTILLO, 2) JULIO TENEMAZA YASACA; y 3) NANCY 

VIRGINIA TENEMASA YASACA para que en forma individual o 

conjunta puedan solicitar al señor Registrador Mercantil del cantón 

tn
 

  

A
 O
 

10  Chambo, la inscripción de este contrato constitutivo de compañía de 

11 responsabilidad limitada. DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA.- Se 

12 designa como gerente general de la compañía BALANCEADOS DE 

13 CHIMBORAZO JTL COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

14 al señor JULIO FTENEMAZA YASACA por el periodo estatutario de 

15 cinco años; y se designa como presidente de la compañía BALANCEADOS 

16 DE CHIMBORAZO JTL COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
17 LIMITADA,, al señor GERMAN ARNULFO ERAZO CASTILLO por el 

18 periodo estatutario de cinco años. DISPOSICION TRANSITORIA 

19 SEGUNDA.- DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE 

20  FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, 

21 que los fondos y valores que se utilizan para realizar las operaciones que 

22 dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de actividades 

23  lícitas. DISPOSICION TRANSITORIA TERCERA.- Los contratantes bajo 

24 ¡juramento declaran que pagarán el capital sacial en los montos indicados en 

25 el cuadro de suscripción y pago del capital social una vez constituida 

26  compañíia.- Asimismo, los contratantes declaran bajo juramento que los 

27 datos contenidos en el presente instrumento son ciertos y veraces en apego a 

28 la Ley y a la Constitución.- En todo lo no estipulado en este estatuto, se 

29 — estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y demás leyes afines. En caso 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
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de controversia entre log Socios, o entre Socios y administradores de la 

compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de Mediación 

conforme lo establece a la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores y Seguros. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Usted Señor Notario se servirá agregar las 

demás formalidades para la pérfecta validez de esta escritura pública.- 

(firmahbogado David Hermoss.- matricula:aúmero-06-2015:-97 C.A.CH 

.- Hasta aquí la minuta, la misma que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal y que las comparecientes la aceptan en su totalidad.- 

Para la celebración de la presente escritura, se han observado todos los 

preceptos legales del caso, leida que les fue a las otorgantes integramente 

por mí la Notaria, en alta y clara voz, capaz de que escucharon y 

entendieron e inteligenciados de los efectos de la suscripción y aceptación 

de esta clase de documentos contractuales, expresa que se afirman y 

ratifican en la aceptación del mismo y en señal de cllo firma en unidad de 

¿ Suplente de todo lo que doy fe.- 
    

   

  

mt) 

e RO DAVILA VELASTEGUI 
NOTARIO CUARTO SUPLENTE DEL CANTON RIOBAMBA 

CLAVE: DJ DHO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: AMBATO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 02/11/2017 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7783376 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1714238126 TENEMAZA YASACA JULIO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, 

NOMBRE PROPUESTO: — BALANCEADOS DE CHIMBORAZO JTL COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 646 

OPERACION PRINCIPAL G4620,14 VENTA AL POR MAYOR DE DESECHOS, RESIDUOS Y PRODUCTOS 
DERIVADOS USADOS PARA ALIMENTAR ANIMALES (FORRAJE), INCLUYE 
MATERIAS PRIMAS AGRARIAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4690.00 VENTA AL POR MAYOR DE DIVERSOS PRODUCTOS SIN ESPECIALIZACIÓN. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN? 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENT 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL. 18/12/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO Di 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO El. TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBE 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTR 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USU, 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL ((EPO. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

     
    

     

  

NO" DEL PORTAL. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

LUISA MAGDALENA GONZALEZ ALCIVAR 

SECRETARIA GENERAL 

09/11/2017 11.01 

NN
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REPÚBLICA DEL ECUADOR passa 
Dirección General de Registro Civl!, identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0603613563 

Nombres del ciudadano: ERAZO CASTILLO GERMAN ARNULFO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de naclmiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/SAN JUAN 

Fecha de nacimiento: 21 DE AGOSTO DE 1983 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TENEMASA MOROCHO ANA GABRIELA    

     
   

  

   

Fecha de Matrimonio: 22 DE ENERO DE 2010 

Nombres det padre: ERAZO GERMAN ALFREDO, 

Nombres de la madre: CASTILLO MARIA MAGN 

Fecha de expedición: 4 DE JUNIO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 2 DE NOVIEMBRE DE 20 

nor MARIA ISABEL MANCHENO NARANJO - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 4 - CHIMBORAZO - 
RIOBAMBA ? 

     

      

N? de certificado: 170-066-64101 o ei 

Ing. Jorga Troya Fuertes 
170-066-64101 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

La institución o persona ante quien se presenta aste certificado deberá validario en.https://virtual.regiatrocivil.gob.ac, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entinaa()registrocivil.gob.ec   
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s REPÚBLICA DEL ECUADOR Pica entaación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714238126 

Nombres del cludadano: TENEMAZA YASACA JULIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/CHAMBO/CHAMBO 

Fecha de nacimiento: 23 DE JULIO DE 1976 
. 

Nactonalldad: ECUATORIANA o , 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA , 
8 j 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: TENEMAZA MIRANDA MANUEL 

Nombres de la madre: YASACA MARIA CATALINA 

Fecha de expedición: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

información certificada a la fecha: 2 DE NOVIEMBRE DE 2017 

role AARRIA ISABEL MANCHENO NARANJO - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 4 - CHIMBORAZO - 

Pr
 y hi»  N' de certificado: 178-066-64098 CO, _ e ri 

! ( 1 , 0 

£ e 

ing. Jorge Troya Fuertes 
178-066-64098 Director Genera! det Registra Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:htips/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento ascriba a enlinea(Hregistrocivil.gob.ec 

             

  
  

   



US 
. REPÚBLICA DEL ECUADOR paz 

Identiflcaci 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación dentificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0603416926 

Nombres del cludadano: TENEMASA YASACA NANCY VIRGINIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/CHAMBO/CHAMBO 

Fecha de nacimiento: 5 DE DICIEMBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

  

Nombres del padre: TENEMAZA MIRANDA MANUEL 

Nombres de la madre: YASACA MARIA CATÁLINA 

Fecha de expedición: 12 DE OCTUBRE DE 2016 

información certificada a la fecha: 2 DE NOVIEMBRE DE 2017 

BARA ISABEL MANCHENO NARANJO - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 4 - CHIMBORAZO - 

Ñ N? de certificado: 170-066-64097 

Ing. “Jorge Troya Fuertes 

0-066-64 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento finmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presenta esta cartificado deberá velidaro an.httpa:/Ivirtual.registrocivil.god.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mas desde at día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlimaGregistrocivil.gob.ec 
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a 
EA DAA 

ADIORTURA que 

* Factura: 002-002-000038100 20170601004P03473 

      

NOTARIO(A) SUPLENTE DENNYS ALEJANDRO DÁVILA VELASTEGU! 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON RIOBAMBA 

EXTRACTO 

Parsona Nombres/Razón social Tipo Intervininete kientificación Nacionalidad] Calidad 

Natural RNULFO DERECHOS 0603813563 [ya TA 
Natural | TENEMASA YASACA JULIO DERECHOS 1714233126 NA TA 

Y 
Nota ra DERECHOS 0603416928 [na TA 

Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente identificación Nacionalidad | Calidad 

  2% o 

NOTARIO(A) SUPLENTE DENNYS“ALEJANDRO DÁVILA VELASTEGUI 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN RIOBAMBA 

AP: 2782-0P06-2917-40 

  
 



Hasta aqui los documentos habilitantes que se encuentran debidamente certificados e incorporados 

al presente mstrumento a petición de parte- NOTARIA CUARTA DEL CANTON 

RIOBAMBA.- RAZON DE CERTIFICACION Y NUMERO DE COPIAS 

CONCEDI+DAS.- Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta 304. COPIA, debidamente 

signada, sellada, certificada y firmada por mí en el mismo lugar y fecha de su otorgamiento.- 

EAN o 
O DENN y DAVILA VELASTEGUI 

NOTARIO CUARTO SUPLENTE DEL CANTON RIOBAMBA 
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"ACCIÓN DE REPÚBLICA DEL ECUADOR Nro.  2782-DP06-2017-JC 

  

  
  

  

  

  

    

PERSONAL ” FUNCIÓN JUDICIAL Fecha 23/0ct/2017 

DIRECCION PROVINCIAL DE CHIMBORAZ 

1 2 Nro 

ORGANOS AUXILIARES DE CHIMBORAZO Fecha  23/00t/2017 

3 : . 21% 
DAVILA VELASTEGUI DENNYS ALEJANDRO Rige A Partir De 09/nov/2017 

- Ñ Apellidos Nombre Rige Hasta 14/nov/2017 

5 Cédula de 6 Cédula 7 Certificado de 

Indent.  060398302-4 Militar Votación 020-0271 

8 Tipo Acción de Personal Designación 

9 Explicación 

De conformidad los artículos 178 y 200 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con los artículos 

38, 254, 296 y 297 del Código Orgánico de la Función Judicial; y dando cumplimiento a las Resoluciones No. 260-2014 y 
344-2014, aprobadas por el Pleno del Consejo de la Judicatura y del Memorando DNTH-0829-2015 de 30 de enero del 

2015, en virtud del artículo único de la Resolución 097-2017 de la Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura de 

Chimborazo, se procede a posesionar al Abogado DENNYS ALEJANDRO DAVILA VELASTEGUI, en calidad de Notario 

Suplente de la Notaría Cuarta del Cantón Riobamba, posesión que rige el jueves 09 hasta el martes 14 de noviembre del 
2017, debiendo indicar que se deberá dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 10 de la Resolución 260-2014 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura de fecha 14 de octubre del 2014. 

  

10 Situación Actual 11 Situación Propuesta 

Dependencia ORGANOS AUXILIARES DE' Dependencia ORGANOS AUXILIARES DE GHIMBORAZO 
CHIMBORAZO 

Departamento NOTARIA CUARTA DE RIOBAMBA Departamento NOTARIA CUARTA DE RIOBAMBA 

Puesto NOTARIO PUBLICO Puesto NOTARIO PUBLICO 

[Remuneración Unif. Remuneración Unif. 

Lugar de Trabajo RIOBAMBA Lugar de Trabajo RIOBAMBA 

Partida Partida 

12 La persona reemplaza a 

Quien cesó en el Cargo con fecha Causal 

Ú       

  

DML NALADII > 
13 

¡Registro Nro 2782-DP06-2017-JC - Ing. Mercedes Hernández Picuña 

Fecha 23/0ct/2017 ” ENCA ADA DE PERSONAL 
/ pg” 

Mel Dr. Rodfido“Alonso Yitéri Andrade 

     
    

   

  

  

    

  

     

       

NSEJO DELLA 
SODICATURAS=>    

DIRECCION PROVINCIAL     
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Registro de la Lropiedad y Mercantil. 
del Cantón Chanbo 

Chambo - Ecuador 
R.U.C.: 0660001680001 

Dirección: 18 de Marzo y Sor Margarita Guerrero 

  

  

REPERTORIO 27-2017 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN CHAMBO, certifica que 
en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Quince de Noviembre de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el 
acto o contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL de 
tomo 1 de fojas 26 a 27 con el número de inscripción 23 celebrado entre: 
([ERAZO CASTILLO GERMAN ARNULFO en calidad de SOCIOS FUNDADORES] 
[TENEMAZA YASACA JULIO en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [TENEMASA YASACA 
NANCY VIRGINIA en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [BALANCEADOS DE 
CHIMBORAZO JTL COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en calidad de RAZÓN 

 


